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D. Gabriel Ferragut y Comes, escribano 
de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.
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Al publicarse el anuncio de esta Ad
ministración referente á la negociación 
de 75 millones de pesetas en bonos del 
Tesoro, se dice por equivocación en el 
art. V del decreto de 24 de agosto últi- 
mu que el precio de los bonos será el 
de U por 100 y debe entenderse que 
dicho precio es de 44 por 100.

Loque se anuncia como rectificación 
para el debido conocimiento del pú
blico.

Palma 7 setiembre de 1874. — Casi
miro l rech.
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Ll reparto de la contribución de in- 
^ebles cultivo y ganadería correspon- 
wente al ano económico de 4874-75, 
esbrá espuesto al público á efectos de 
reclamacion en la Secretaria de este 
juntamiento por espacio de cuatro días 
^ontardesde la inserción de este anun- 
r’" fo el Boletin oficial de la provincia.

'illa-Cárlos 4 de setiembre de 1874. 
alcalde, Tomas Pons. — P. A. del 

'untamiento.—Juan Paya, secretario.

Certifico: que en el archivo de la Sa
la de justicia de esta Audiencia obra el 
acta que á la letra copio.

En la ciudad de Palma de Mallorca 
á treinta y uno agosto de mil ochocien
tos setenta y cuatro. Constituida la Sa
la de vacaciones de esta Audiencia com
puesta del presidente D. Vicente de 
Saogenis y de los señores magistrados 
D. Vicente Girón, 1). Manuel Marín Mo
reno y I). Luis Mira con el fin de dar 
cumplimiento á lo prevenido en la re
gla sexta del decreto de veinte y dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos sobre el planteamiento de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, se 
dió lectura de las segundas listas de ju
rados remitidas por los jaeces de pri
mera instancia de los partidos judicia
les que forman el distrito de esta Au
diencia para la elección de jurados que 
han de ejercer sus cargos en el próximo 
año judicial y se procedió ála formación 
de las terceras listas correspondientes á 
dichos partidos judiciales incluyéndose 
en cada una de ellas los cien jurados 
prevenidos en la citada regla sexta ele
gidos entre las capacidades cabezas de 
familia en la proporción establecida en 
el artículo seiscientos noventa y dos de 
la referida ley habiendo sido en su vir
tud elegidos por cada distrito judicial | 
los ciudadanos que siguen á continua- 1 
cion.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA,
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Núm, 1413.
UiMa mie n t o  DE ESTALLENCHS.

¡filiándose vacante la plaza de médi- 
Pl Piular de esta población dotada con

laU8r anual de 750 pesetas se anun- 
f-li a* Público para que los aspirantes á 
^. Presenten sus solicitudes documen- 

esta Secretaria dentro el plazo 
^u*nce dias á contar desde la fecha 
s,i inserción en el Boletin oficial de

Provincia.
^P^Mlenchs 5 de setiembre de 1874. 
ice! a*ca*de, Antonio Balaguer.—Por 

er^° del Ayuntamiento.—Pablo For- 
1 secretario.
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Formentera, 
Cabezas de familia.

Vicente Escandell y Juan. 
Damian Ferrer y Verdera. 
Antonio Tur y Juan.

Capacidad.
Juan Mari y Joan.

Ibiza.
Cabezas de familia, 

Luis Oliver y Ribas. 
José Ramón y Tur. 
Miguel Moreno y Andrade. 
Antonio Lamotaria y Vallés. 
José Bonet y Bonet. 
José Roig y Torres. 
Juan Wallís y Valls. 
Juan Fuster y Llorens. 
Ramón Gotarredona y Planells. 
José Ribas y Ramón.
Juan Palau y Orvay.
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Absalon Gotarredona y Roig. 
Agustín Riera y Arabi. 
Antonio Prats y Ribas.
Antonio Prats y Compañy. 
Antonio Amengual y Tur. 
Antonio Tarrés.
Bartolomé Ramón y Tur.
Bartolomé Vicente Ramón 

Tur.
Bernardo Tur y Ferrer. 
Cayetano Reus y Marti. 
Domingo Riquer y Tur. 
Ignacio Tur y Riera. 
José Céspedes y Reines. 
José Ferrer y lero. 
José Tur y Pavías. 
Juan Paredes y Sayes. 
Juan Ferrer y Sala.
Manuel García y Mercadal. 
Manuel Escandell y Ferrer. 
Miguel Navarro y Ge vara. 
Miguel Quetglas.
Miguel Tuells.
Miguel Colomar y Paizas. 
Miguel Foroés y Maulé. 
Ramón Oliver y Vidal.
Vicente Juan y Escandell.
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San Juan.
Cabezas de familia. 

José Guasch y Juan. 
Antonio Torres y Guasch de ne 

Marca.
Juan Mari y Torres Sans. 
Antonio Escandell y Ramón. 
Vicente Planells y Escandell. 
Gabriel Tur y Tur.
José Ferrer y Ferrer. 
Juan Torres y Tur Cova. 
Pedro Guasch y Guasch Muson. 
Antonio Guasch y Cabanillas. 
Jaime Mari y Mari Toni Negre.

Capacidades.
Ramón Gotarredona v Hernan-
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Francisco délas Berras y Mar
tínez.

Eduardo Chorat y Mursia. 
Sebastian Ramón y Tur. 
Manuel Escandell y Serra. 
Juan Tur y Rufí.

Capacidades.
José Riquer y Llobet. 
José Ramón y Sastre. 
Narciso Puget y Seutí. 
Guillermo Ramón y Colomar. 
Jaime Riera y Torres. 
Bernardo Calbet y Juan. 
José Enrique Riquer.
José Riera y Cardona. 
Luis Riera y Arabi. 
Juan Tur y Torres. 
Miguel Pineda y Ferrer. 
Sebastian Llomparl y Riera. 
Manuel Valarino y Seberas. 
Esteban Riera y Tur.
Juan Vich y Noguera.
José Pié y Rover.
José Planells y Ribas.

• Manuel Ortega y Bufí. 
Juan Tur y Torres.
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dez.
José Planells.
. San Amonio.

Cabezas de familia. 
Bartolomé Torres y Torres. 
Lucas Prats y Ferrer. 
Bartolomé Planells y Tur. 
Juan Bonet y Riera. 
Juan Riera y Riera. 
José Costa y Torres, 
Vicente Costa y Torres.

San José.
Cabezas de familia. 

Juan Colomar y Serra. 
Pedro Planell y Planells. 
Vicente Serra y Serra. 
Antonio Planells y Tur. 
José Ribas y Rosselló. 
José Tur y Mari. 
José Cardona y Prats. 
Marcos Ribas y Colomar. 
Vicente Serra y Colomar.

Capacidad. 
José Maií y Ramón.

(Se continuará.)

Núm. 1415.
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Santa Eulalia.
Cabezas de familia.

Juan Ramón y Guasch. 
Mariano Torres y Colomar. 
Bartolomé Guasch y Juan. 
Francisco Clapés y Tur. 
Francisco Sena y Arnau.

/). Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho a la heren
cia de Juan Pons y Pons fallecido en 
esta ciudad, de donde era natural y 
vecino, el día siete de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y tres, o se
pan la existencia de alguna disposi
ción testamentaria del mismo, para 
que se presenten á deducirlo y ma
nifestarlo en este Juzgado dentro del 
término de veinte días en los autos 
sobre declaración de herederos ab- 
intestato de dicho finado promovido
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por sus hijos Margarita, Pedro, José- 
Gabriel y Juan Pons y Cardona, 
únicos que se han presentado hasta 
ahora; pues no compareciendo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Manacor á cinco do se
tiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Rafael Blasco.—Juan 
Allés, escribano,

Núm. 1416.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Gabriel Pons y Orilla, natural 
y vecino de esta ciudad y fallecido 
en estado de soltero y demente en el 
hospital provincial de las Baleares el 
dia seis de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve á la edad de trein
ta y ocho años, ó sepan la existencia 
de alguna disposición testamentaria 
del mismo, para que se presenten 
dentro del término de veinte dias á 
deducirlo y manifestarlo en este Juz
gado en el expediente sobre declara
ción de herederos ab-intestato del 
mismo promovido por sus hermanos 
Juan, Bernardo, Antonio, Francisco 
y Margarita Pons y Orilla únicos que 
se han presentado hasta ahora pues 
no compareciendo les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Manacor á cinco de se
tiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Rafael Blasco.—Juan 
Allés, escribano,

Núm. 1417.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Miguel Ca- 
sasnovas y Melis natural y vecino do 
Ciudadela y fallecido intestato en la 
misma el treinta de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y seis, á fin de 
que dentro de veinte dias que por 
segundo y último término se les se
ñala, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos sobre de
claración de herederos pendiente en 
el mismo, parándoles si no lo hicie
ren el perjuicio que hubiere lugar; 
en la inteligencia que hasta ahora 
solo se han presentado reclamando 
ser declarados tales herederos, Ra
fael, Catalina y Micaela Casasnovas y 
Febrer hijos del finado.

Dado en Mahon á cinco de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Rafael Blasco.—Por su "man
dado, Juan Pons, escribano.

Núm. 1418.
JUNTA PROVINCIAL 

de primera enseñanza de las Baleares.

El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer 
que el inspector de 1.a enseñanza en 
comisión de esta provincia, D. Francis
co Riotord, pase á continuar sus ser
vicios en el propio cargo á la de Grana
da, y nombrar á D. Higinio Mateo é 
Tranzo para reemplazarle. En su conse
cuencia, habiendo cesado el primero y 
posesionádose el segundo de la Inspec
ción de estas islas, se anuncia para co
nocimiento de los señores alcaldes, Jun
tas locales y profesores del ramo.

Palma II de setiembre de I87í.—El 

presidente, Gerónimo Bibiloni. —Por 
acuerdo de la Junta.—El vocal-secreta
rio, Jacinto Feliu y Ferrá.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Intervención general 
con motivo de la instancia elevada 
á este ministerio en 28 de mayo últi
mo por D. Antonio Quilis, 1). Vicen
te Roig y D. Mariano Royo, indivi
duos de las clases pasivas que tienen 
consignado su pago en la Adminis
tración económica de Valencia, que
jándose de un acuerdo de la Sección 
de Intervención, fecha 2o de igual 
mes, sobre los poderes y autoriza
ciones administrativas para el cobro 
de haberes, y solicitando que se per
mita expedir los últimos documentos 
expresados á favor de una ó más per
sonas:

Vista la instrucción de dicha Inter
vención, inserta en el Boletín oficial 
de la provincia de 28 de mayo citado, 
y lo informado acerca del asunto por 
la misma y por el jefe económico:

Considerando que el acuerdo obje
to de la reclamación de aquellos inte
resados ha reconocido y respetado 
el valor que se merecen los poderes 
otorgados por escritura ó por otro 
documento de carácter público, no 
obligando en manera alguna á los 
acreedores á presentar otros nuevos, 
y que si bien ha exigido la renova
ción de aquel documento de carác
ter puramente administrativo, auto
rizados por la Real orden de 25 de 
octubre de 1850, sin consulta prévia 
de la Superioridad, semejante medi
da, que ni gastos ni sensibles moles
tias proporcionaba, se ha inspirado 
en la necesidad de precaver cualquier 
abuso, asi de sus intereses como en 
los del Tesoro público, obteniendo la 
seguridad de que los propios acreedo
res estaban debidamente representa
dos para el percibo de sus pensiones:

Considerando, respecto á la pre
tensión de que se consienta autori
zar en un mismo oficio á más de una 
persona, estableciendo una completa 
paridad entre las susodichas autori
zaciones y los poderes escriturados, 
en los cuales puede hacerse asi, que 
aun cuando quisiera aducirse en fa
vor de los recurrentes que aquellas 
surten todos los efectos legales de los 
segundos para el cobro de los habe
res que satisface el Tesoro, el bene
ficio otorgado á los acreedores por 
la Real orden citada de 25 de octubre 
de 1850 de dar sus poderes ó va
riarlos á favor de otras personas con 
la mayor facilidad y sin dispendios, 
es bastante por si para no hacerlo ex
tensivo á otra clase de concesiones, 
y para dar la preferencia á los docu
mentos cuya forma sea más sencilla 
y ménos expuesta á producir dificul
tades de ningún género en las ofici
nas llamadas á entender en la liqui
dación y pago de las obligaciones del 
Estado;

Y considerando que la Administra
ción económica de Valencia tiene 
manifestado en ocasiones anteriores 
que no es conveniente la admisión 
de autorizaciones que se estiendan 
á más de una persona:

El Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, conformándose 

con lo propuesto por V. I. acerca del 
particular, se ha servido desestimar 
la instancia de los Sres. Q.uilis, Roig 
y Royo, disponiendo al propio tiempo 
que fas autorizaciones administrati
vas á que se contrae el párrafo se
gundo del art. de la Real orden de 
25 de octubre de 1850 se extiendan 
á favor de una sola persona, en aten
ción á la facilidad con que pueden 
renovarlas los interesados cuando 
así les conviniese.

De orden de dicho Sr. Presidente 
lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de agosto 
de 1874.—Camacho.—Sr. Interven
tor general déla Audiencia del Es
tado.

(Gaceta del 26 de agosto),

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de vocal del Consejo superior de 
Agricultura ha presentado I). Manuel 
Alvarez Linera nombrando para su 
reemplazo á I). José Beronda.

Madrid á veintiocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso Colmenares.

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de comisario de Agricultura de la 
provincia de Zaragoza ha presentado 
D. Juan Bruil; nombrando para su reem
plazo á D. Francisco Escudero, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 2.°, pár
rafo tercero del decreto de 26 de junio 
próximo pasado.

Madrid veintiocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Habiendo fallecido D. Guillermo Hue- 
lin, comisario electo de Agricultura de 
la provincia de Málaga.

Vengo en nombrar para su reemplazo 
á D. Joaquín García Briz, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2.°, párrafo ter
cero del decreto de 26 de junio próximo 
pasado.

Madrid veintiocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El párrafo quinto del 
art. 46 del decreto orgánico provincial, 
dictado en 28 de agosto de 1870 para 
Puerto-Rico, concede á la Diputación 
provincial de la isla la facultad de pro
poner en terna al gobernador general los 
individuos que han do ejercer los cargos 
eclesiásticos.

Obsérvase desde luego la falla abso
luta en nuestra historia política y legal 
de precedentes ó analogías que aconse
jen la conveniencia ó utilidad del referi
do precepto; tanto mas, cuanto el dere
cho de patronato se ha ejercido siempre 
por el jefe del Estado, y en Ultramar 
por la autoridad superior que le repre
senta, sin que por su naturaleza y con
diciones se haya creido nunca suscepti
ble de delegación en corporaciones y 
personas que no dependan absoluta y 

directamente del gobierno supremo
Notoria es la gravedad del precP 

contenido en la ley orgánica provinT 
déla expresada isla, pues ademas a 
implicar la derogación absoluta de t 
das las disposiciones canónicas y C¡,J 
les que sobre tan importante máten
se han dictado, se prescinde de gravi< 
mas consideraciones políticas de recí 
nocida trascendencia en las provincia 
de Ultramar. Conforme el derecho Co' 
man canónico con lo determinado en la- 
sabias leyes de Indias y cédulas poste' 
riores, adoptó las distintas formas d- 
provisión para la mayor parte de ben^ 
Ocios y cargos eclesiásticos, admitid 
y sancionadas por el Estado como ¿ 
únicas que armonizan los derechos d 
ambas potestades, y como las única 
que concurriendo á la realización délo; 
fines que en su respectiva esfera ha, 
de cumplir la Iglesia y el Estado res
ponden sin abusos y complicaciones de 
ninguna especie á las necesidades del 
servicio público y á las instituciones y 
prácticas eclesiásticas. Por oira parle, 
aplicándose lo dispuesto en tan impor
tante materia por la ley provincial de 
Puerto-Rico, seria fácil que la provisión 
de los beneficios en la referida isla obe
decería solo á intereses y móviles con
trarios á los que deben inspirará los 
coladores; sin tener en cuenta pode
rosas consideraciones morales, políticas 
ó de gobierno, y reduciendo en último । término el ministerio eclesiástico á un 
humilde y limitado servicio provincial.

El derecho de patronato y su ejerci
cio produce intimas y profundas relacio
nes con la potestad eclesiástica, inde
pendiente en su respectiva esfera déla 
potestad civil, y las trascendeobles 
cuestiones que de ellas surjan deben 
forzosamente someterse á la resohdon 
de los altos poderes del Estado, únicos 
que por representar en toda su exten
sión los intereses de la sociedad pue
den dictar en nombre de esos intereses, 
y no de los simplemente locales, reglas 
de acción y preceptos generales y obli
gatorios.

Fundado en las precedentes conside
raciones. el ministro que suscribe, de 
conformidad con el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á E L 
la aprobación del presento proyecto de 
decreto.

Madrid 16 de julio de 1874.— Ein^ 
nistro de Ultramar, Antonio Hom<?re 
Ortiz.
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DECRETO.

Tomando en consideración las raz°' 
nes que, de conformidad con el dic^ 
men del Consejo de Estado en pleno 
de acuerdo con el de Ministros, expoD 
el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se deroga en todas 

partes el precepto contenido en e 1P‘. 
rafo quinto del art. 46 del decreto 
nico provincial dictado para la ¡S*‘L 
Puerto-Rico de 28 de agosto de 1^' u,

Art. 2.° El gobierno dará op1 ’ i 
namente cuenta á las Cortes del pi’c? 
decreto. .

Dado en Madrid á diez y seis de 
de mil ochocientos setenta y cual 
Francisco Serrano.—El ministro t 
tramar, Antonio Romero Ortiz. t

^Gaceia <leagosl°->
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DECRETO.
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Vengo en nombrar capilan general de 
- dilla la Nueva al teniente general don 
amando Primo de Rivera y Sobremonte, 
r eD ¡i actualidad desempeña igual car- 
qlD el distrito de Búrgos.
6 Madrid cinco do setiembre de mil ocho- 
^nlos setenta y cuatro.—Francisco Ser- 
raoo.-El miníslrode la Guerra, Francis
co Serrano Bedoya.

Vengo en nombrir, en comisión, Oficial 
de la ciase de segundos del Ministerio de la 
Gobernación á D. José Maria Soler gober
nador que ha sido de la provincia de Al
mería.

Madrid primero de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.

ne. 
da.. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
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No habiéndose presentado licitadores á 
ninguna de las tres subastas anunciadas pa
ra la adquisicico de 100.000 aisladores de 
porcelana con doble zona, después de ha
ber teñid» que anular la adjudicación he
cha á consecuencia de otra subasta anterior 
por no haber cumplido el contratista su 
comprooiiso, ha llegado el caso de que con 
lósdtsperfeclosqué ya había al proponer
se la adquisición y los ocurridos en 16 me
ses pasados en la tramitación de esle expe
diente se hallen las lineas en tan m«l estado 
do aislamiento, que debido únicamente á 
la estación presente, en que no hay hume
dad que produzca derivación aun cuando el 
conductor se halle en contacto con los pos
tes, es posib e funcionar con alguna legula- 
ridad; pero es indudable que al empezar los 
temporales de otoño con el considerable nu
mero de aisladores qne fallan quedarán in
terrompidas las comunicaciones á no adop
tar ántes una resolución urgente que fa
cilito la contratación de dichos 100.000 
aisladores sin pérdida de tiempo; y tenien
do en cuenta lo prevenido en el art. 6.°, 
párrafo octavo del decreto de 21 de febrero 
de 1852, que autoriza para contratar sin 
las formalidades de subasta después de 
anunciadas dos sin resultado, el presidente 
del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros á propuesta 
del de la Gobernación, decreta lo siguiente:
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Artículo único. Se autoriza al ministro 
de la Gobernación, y en su nombre y re
presentación á la Dirección general de Cor- 
íeos y Telégrafos, para contratar sin las 
formalidades de subasta el suministro de 
100.000 aisladores de porcelana blanca de 
doble zona con sus correspondientes sopor- 

y tornillos, sujetándose estrictamente á 
^condiciones publicadas en la Gaceta de 
fSdeabril de 1813, y á las modificacio- 
Desy precies que se fijaron por orden de 24 

julio último, aceptando al efecto la pro- 
P°dcion más ventajosa que se presente; 
Pudieoño también, si las necesidades del 
servicio lo exigiesen, aumentar y, dismi- 
Da“ los puntos de entrega designados, 
^empre que en caso de disminución seob- 

la economía consiguiente por los tras
pales que dejen de ejecutarse.

Dado en Madrid á primero de setiembre 
vtüil ochocientossetema y cuatro.—Fran
co Serrano.—El ministro de la Gober- 
Dacion, Práxedes Maleo Sagasla.

DECRETOS.

. Vengo en nombrar, en comisión, Ofi- 
de la clase de primeros del Ministerio 
la Gobernación á D. Carlos Massa y 

^’iguineUi, Gobernador que ha sido de 
Ulitis provincias.

Madrid primero do setiembre de mil 
Rocíenlos setenta y cuatro.—Francisco 
errano.-—El ministro do la Gobernación, 
'axedes Mateo Sagasla.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por Ignacio Ortiz 
Baez alzándose del fallo por el qu« la Comi
sión provincial declaró soldado de la segun
da reserva del presente año por el cupo de 
Carrion de los Cépedes á su hijo Rafael Or
tiz, la expresado Sección ha emitido sobre 
este asunto el siguiente dictáinen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el adjunto expediente en que Ignacio 
Ortiz Baez se alza del fallo de la Comisión 
provincial de Sevilla, que declaró soldado 
ásu hijo Rafael, desestimándola exención 
de estar comprendido en el art. 6.° de la 
ley de 30 de junio de 1868 sobre fomento 
de población rural.

En virtud de lo que de los antecedentes 
resulta:

Vista la citada disposición legal y la ju
risprudencia sentada por esta Sección:

Resultando que los beneficios de colonia 
han sido concedidos recientemente al inte
resado:

Considerando que no ha pasado el tiem
po prescrito por la ley para el goce de la 
exención de que se trata, una vez que los 
dos o cuatro años en su caso se han de con
tar desde que fué otorgada la concesión;

La Sección opina que procede confirmar 
el fallo de la Comisión provincial de Sevi
lla, contra el cual se reclama. »

Y habiendo tenido á bien el Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República 
resolver de conformidad con lo propuesto 
en el preinserto diclámeo, de su orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Madiid 5 de setiembre de 1814.—Sa
gasla.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

lud ha presentado el brigadier don 
Eduardo Bermudczy Reina del car
go de Secretario general del ministe
rio de la Guerra; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid ventidos de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran-
cisco Serrano.—El ministro de 
Guerra, Fernando Cotener.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

la

En vista de las razones que me ha 
expuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, 
de conformidad con el de Estado, y 
usando de la facultad que conceden 
al Gobierno los articules 41 de la ley 
de Contabilidad de 25 de julio de 1870 
y 14 de la de presupuestos de 28 de 
febrero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.“ Se concede al minis

tro de la Gobernación un crédito ex
traordinario de 1.125.000 pesetas 
con cargo á un capitulo "adicional de 
la Sección 6.a del presupuesto cor
riente de obligaciones de los departa
mentos ministeriales, parad estable
cimiento de cables telegráficos sub
marinos que enlacen las plazas de 
San Sebastian, Bilbao y Santander. ,

Art. 2.° El importe de este cré
dito se cubrirá con el remanente de 
ingreso que presenta el presupuesto 
general del actual año económico.

Art. 3.° El gobierno dará en su 
dia cuenta á las cortes de esta reso
lución.

Dado en Madrid á veinticuatro de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—-El mi
nistro de Hacienda, Juan Francisca 
Camacho.

limo. Sr.: En vista de una exposición de 
D. Ramón Berasátegui y compañía, conce
sionarios de las obras do encauzamiento del 
rio Urumea y ensanche de la ciudad de San 
Sebastian, manifestando que el estado de 
guerra en que se halla la provincia de Gui
púzcoa les ha impedido dar principio á los 
trabajos, y constituye un caso de fuerza ma
yor cuya terminación no es fácil proveer, 
por lo que solicitad se declaren en suspenso 
los plazos señalados en la orden de conce
sión de 31 de octubre último hasta que ha
ya tei minado la insurreoion carlista; el pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, 
de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por D. Ramón Berasátegui y com
pañía, declarando en suspenso los plazos 
señalados en la citada orden.

Lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2í agosto de 1814. — Alonso. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

^Gaceta del 6 de setiembre.)

limo. Sr. Vacante en el Observa
torio astronómico y meteorológico 
de esta capital una plaza de auxiliar 
por haber ascendido al cargo de ayu
dante I). Eduardo León que la desem-

5
Resultando qne rematado en 17 de 

marzo de 1869 en favor de D. Gil Mi
randa un pedazo de terreno bajo, si
to entre la Caña del Alamo, término 
de dicho punto, procedente del Es
tado, la cedió Miranda al D. Francis
co Iraola, quien tomó posesión judi
cial por medio de su apoderado don 
Juan Bautista Gallego en 9 de marzo 
de 1866, después de verificado en 6 
de febrero del propio año el destino 
pericial y el amojonamiento del ter
reno:

Resultando que cedidos los pastos 
del mismo terreno por el apoderado 
de Iraola, mediante contrato oneroso 
á Sebastian Hernández, esto llevó 
unos carneros á pastar y que el alcal
de entóneos D. Angel Diaz, á peti
ción de Bernardo Rubio Reales, que 
se decía dueño del expresado terreno, 
hizo salir el ganado imponiendo gu
bernativamente al referido dueño de 
los carneros, por el daño causado, la 
multa de 51 o rs. sin que sobre ello 
reclamara el multado:

Resultando que para hacer efectiva 
la multa y las costas se vendieron al 
Hernández 40 carneros en la suma 
de 1.610 rs., que fué depositada, y 
de la cual se gastaron 100 rs. por ra
zón de depósito:

Resultando que D. Juan Iraola, por 
medio de su apoderado, denuncio 
criminalmente los hechos expuestos, 
y además el de usurpación de terre
nos con falsedad, por parte de Ru
bio Reales, suponiendo había come
tido este último delito por fingirse ro
turador de los mismos terrenos y en 
posesión de un expediente que no 
existia, según la creencia del denun
ciante: ,'

Resultando de una certificación 
¡que se cita en la sentencia de que 
más adelante se hablará expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Pedroso, que el expediente for
mado para la legitimación de los ter
renos roturados fue entregado al 
Bernardo Rubio Reales y á sus her
manos José y Ramón en 14 de octu- 
de 1866: " .

peñaba; el presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha dispuesto 
que se provea por oposición con ar
reglo á las prescr icio nos del regla

mento de 10 de julio de 1864 que ri
gen en aquel establecimiento.

Loque de ordendelexpresada pre
sidente comunico á V. I. para su co
nocimiento y ¿i fin de que publique la 
convocatoria que corresponda. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
26 de agosto de 1874.—Alonso.—se
ñor director general de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que
fundada en el mal estado de su sa- aquel pueblo:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Examinado el recurso de alzada fe

cha 16 de julio último, interpuesto 
por D. Angel Maria Diaz y otros, ve
cinos del Pedroso, contra la resolu
ción dictada por el gobierno de esa 
provincia en l.°de mayo anterior, 
según la cual se acordó que Diaz en
tregara á D. Francisco Iraola y Rive
ro el importe de una indemnización 
por daños causados, á cuyo pago fué 
condenado en virtud de providencia 
gubernativa dictada por el mismo 
Diaz, que era á la sazón alcalde de

Resultandoqueinstruida causa cri
minal en el Juzgado de primera ins
tancia de Cazaba, se dictó ^sentencia 
cu 10 de noviembre de 1871, por la 
que se condenó al D. Angel Diaz y de
más procesados a varias penas: que 
en el testimonio de la sentencia 
obrante en el expediente, se enumera 
entre ellas á la indemnización de per- 
jiúcios» sobreseyéndose con la calillad 
de «por ahora,» respecto de la usur
pación y falsedad: .

Resultando que elevada la causa a 
la sala de lo criminal de la Audiencia 
de Sevilla, esta dicto sentencia en 28 
de noviembre de 1871, declarando 
que los hechos probados no consti
tuían delito ni culpa alguna; y en su 
consecuencia, absolviendo a los pro
cesados v reservando á las palies su 
derecho para que le ejecitaran done e 
les conviniera y fuese proceuent-, 
con las costas de oficio:

Resultando que en el pnmei con
siderando de la sentencia de.que bC 
ha hecho mérito se consigna que no 
se halla plenamente probado que el 
terreno donde pastaban los carneros 
al ser aprehendidos, fuera do los que 
compró á la Hacienda D. Juan Irao
la ó de los que dicen ser suyos co
mo meros roturadores Bernardo Ru
bio Reales, uno de los procesados y 
sus hermanos José Ramos; y (pie poi
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denunciados, y de ningún modo del 
de la ocultación ó desaparición del 
expediente formado para legitimar 
roturaciones arbitrarias; y entregado 
á Bernardo Rubio y sus hermanos 
José y Ramón, como interesados, 
puesto que habiendo surgido en el 
curso de las actuaciones, debia, en 
caso de estimarse justiciable, ser 
objeto de un procedimiento sepa
rado:

Resultando que en 5 de noviembre 
de 1873 , es decir, el mismo día en 
que se cumplió el año de la publica
ción en la Gaceta de la sentencia eje
cutoria del Tribunal Supremo de Jus
ticia, por la cual so declaró no haber 
lugar ai recurso de casación inter
puesto por Iraola, este acudió con 
instancia áeste gobierno de provin
cia reclamando del J uzgado de prime
ra instancia de Cazalla el expediente 
gubernativo en que primero se tra
tó del asunto; y para que se cumplie
ran varias órdenes dictadas también 
por ese gobierno, una de ellas en 18 
de julio de 1869, por la que se man
dó que indemnizaran á Iraola los al
caldes, que luego fueron procesados 
y absueltos, entre estos, el Diaz;
* Resültahdo que después de varios 
trámites y de haber sido oídos la Ad
ministración económica de la pro
vincia de Sevilla y su oficial Letrado, 
ese gobierno, en primero de ma
yo último, resolvió que en el pla
zo de IS dias se exigiese á D. Angel 
María Diaz, recurrente, y ásus com
pañeros por la via de apremio y eje
cución, la indemnización reclamada 
por Iraola, según el justiprecio he
cho por los peritos; cuyo plazo se 
prorogó por otros 13 dias en resolu
ción del 3 de julio, habiendo antes 
acordado asimismo ese Gobierno en 
16 do mayo que se entregara á Irao
la el expediente que este reclamaba 
también:

Resultando que según valoración 
pericial hecha en El Pedroso el 21 de 
julio de 1869, el importe déla indem
nización se fijó en la suma de 
1.074 escudos 212 milésimas:

Resultando que en una compare
cencia de Iraola ante el alcalde de 
El Pedroso en 3 de julio último, ma
nifestó el mismo que el importe déla 
indemnización por los intereses ven
cidos durante cuatro años y 10 meses 
al 6 por 100 eleva la suma á 3.464 
pesetas 18 céntimos:

Resultando que Iraola devolvió) el 
expediente que le fué entregado, y 
que V. S. lo remitió á este ministe
rio en 9 de julio próximo pasado, 
acompañando á él el recurso de al
zada interpuesto por D. Angel María 
Diaz contra las resoluciones de ese 
Gobierno, fecha l.° de mayo yode 
julio de que se ha hecho mención:

Vistos los artículos 33 y 167 de las 
leyes provinciales y municipal y el 
decreto do 29 de mayo último, publi
cado en la Gaceta del 13 do julio si
guiente:

Considerando que el Gobierno de 
esa provincia ha procedido con no
toria y manifiesta incompetencia en 
el asunto desdo que se instruyó cau
sa criminal en que la Sala correspon
diente do la Audiencia del distrito de 
Sevilla pronunció su sentencia de 28 
de noviembre de 1871, la cual fué 
confirmada en el mero hecho de no 
haber admitido la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia el re
curso de casación interpuesto por

consiguiente los perjuicios irrogados । 
por los hechos objetos de la causa, 
así como el dominio de los terrenos 
que Iraola y Rubio dicen pertenecer- 
Ies, «no son ni puedenser hoy objeto 
de un proceso criminal y si del '¡imío  
cicil correspondieníe, tanto más cuan
to que por las disposiciones del Có
digo penal vigente se necesita para 
que existan el delito de usurpación 
que haya violencia ó intimidación, 
circustancias que no han concurri
do en el caso de que se trata;

Resultando que en el segundo con
siderando se dice que se forme) el ex- 
«pediente para legitimar las rotura
ciones arbitrarias: «expediente que 'en
tregado á los interesa«dos en él no ha 
parecido, y por «consiguiente no es 
posible decir hoy de su faledad ó 
validez:»

Resultando que en el tercer con
siderando de la expresada sentencia 
se consigna asimismo que «de la pro
videncia ó resolución del alcalde don 
Miguel María Díaz que es quien ha 
pronunciado este recurso de alzada, 
«lanzando los ganados de losterre- 
«nos en que pastaban, é imponien- 
«do multa al dueño de aquellos no 
«reclamó ni se alzó, como pudo ha- 
«cerlo el penado, en tiempo y for- 
«ma, ni siquiera ha solicitado la 
«entrega del dicho sobrante, que 
«está en poder de D. José Alejo, que 
«lo recibió en depósito, y por consi- 
«guiente no existe el prevaricato que 
«se le imputa:»

Resultando que se interpuso re
curso de casación por D. Juan Irao
la del Rivero contra la enunciada sen
tencia de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Sevilla, y que la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia en 9 de octubre de 1872 dictó 
sentencia, que fue publicada en la 
Gaceta del 5 de noviembre siguiente, 
por la que se declaró no haber lugar 
a dicho recurso de casación, conde
nado en las costas al Iraola:

Resultando que en el quinto con
siderado de esta sentencia se dice 
«que entre los hechos admitidos co- 
«moprobadosen la referida sentencia 
«¡de la Audiencia de Sevilla)' no hay 
«ningunodel quelealmente pueda de- 
«ducirse que el Alcalde i). Angel Ma- 
«ria Diaz y el teniente Alcalde don 
«Luiz Cabrera en las respectivas de- 
«nunciasde que conucieron guberna- 
«tivamente hubiesen dictado ásabien- 
«das una providencia manifiestamen- 
«te injusta; antes bien, el consenti- 
«miénto de Sebastian Hernández res- 
«pecto á lo que contra él dictó el 
«primero de'aquellos y la completa 
«aquiescencia de José Diaz y Arcadlo 
«Rodríguez con la que en su contra 
«diera el segundo, inducen ácreer lo 
«contrario, toda vez que teniendo 
«unos y otros expedita la reclama- 
«cionóla alzada al superior jerárqui- 
«co en la línea gubernativa contra las 
«previdencias de los expresados fun- 
«cionarios no hicieron uso de ese me- 
«dio legal, y que no constando ni la 
«supuestainjusticia manihestade di- 
«chas providencias ni tampoco que 
«tuvieron aquellos la intención de co 
«meterlas, no puede considerárseles 
«como reos de prevaricación:»

Resultando que en el octavo con
siderando de la misma sentencia del 
tribunal Supremo se dice que incoa- 
,a la causa por denuncia de 1). Juan 

üraola sólo podría tratarse y se ha 
ratadó en ella de los hechos por este 

Iraola, cuya sentencia de 9 de octu
bre de 1872 se publicó en la Gaceta 
de 3 tic noviembre siguiente y causó 
ejecutoria; habiendo sido absueltos 
por lo tanto el recurrente D. Angel 
María Diaz y sus compañeros:

Considerando que en las citadas 
ejecutorias se declaró que la recla
mación de [)crjuicios pretendida por 
Iraola no podia ser objeto de una 
causa criminal y sí del juicio civil 
correspondiente, con lo cual se indi
có á Iraola donde debia ejercitar sus 
acciones:

Considerando que en las mencio
nadas ejecutorias se expresa que ha 
desaparecido el expediente de rotu
ración arbitraria entregado a Ber
nardo Rubio y Reales, cuya desapa
rición ú ocultación debo ser objeto 
de un procedimiento separado, y cu
yo extremoso consigna en un resul
tando de la sentencia primeramente 
citada, según el cual, con referencia 
á una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de El Pedroso, consta 
que el expediente en cuestión se en
tregó al Rubio Reales y á sus herma
nos José y Ramón en 14 de octubre de 
1866; debiendo por lo expuesto, ave- 
i'iguarse el paradero del mismo, asi 
para resolver cualquier punto de ín
dole puramente administrativa que 
se halle pendiente, como para dedu
cir el tanto de culpa si á ello hubiere 
lugar:

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien re
vocar y declarar nulas todas las pro
videncias que con posterioridad á la 
publicación de la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia y desde 
que se instruyó la cansa de que «pie- 
da hecha mención Isa dictado ese Go
bierno de provincia; dejando á los 
interesados expedita su acción para 
que la ejerciten donde sea proceden
te, y que remita V. S. el expediente 
de roturaciones arbitrarias antes in
dicado.

De orden del expresado Sr. Presi
dente lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de agosto do 1874.—Sa- 
gasta.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla.

^(iaceta del 30 de agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

De conformidad á lo prescrito en el 
art. 134, en relación con el 133 déla 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de 
magistrado de la Audiencia de Cáce- 
res, vacante por traslación de Don 
Faustino Diaz de Velasco, á D. Fran
cisco González Chia, juez de primera 
instancia de Segovia.

Dado en Madrid á primero de se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Méntos y servicios de D. Francisco Gon
zález Chia.

Se le expidió el título de Licencia
do en Jurisprudencia el 9 de mavo de 
1855.

En 3 de octubre de 1857 fué nom
brado para la Promotoría fiscal de

Moron, de la que tomó posesión on 
2 de noviembre siguiente. n

En 11 de agosto de 1838, fué pro 
movido á la Promotoría fiscal de ño 1 
huela.

En 20 del mismo, sin tornar pose, 
sion del anterior destino, fué noni" 
brado Promotor fiscal de Jaén, del 
que se encargó en 18 de setiembre si. 
guíente.

En 30 de setiembre de 1839 fue 
nombrado á su instancia juez de pu. 
mera instancia de San Martín de Val- 
deiglesias, de cuyo cargo tomo pose, 
sion en 19 de octubre del mismo 
año.

En 4 de abril de 1862 fué traslada
do al Juzgado de Almadén.

En 12 de mayo del mismo año, sin 
tomar posesión del anterior, fué noin- 
brado para el de Riaza, del que se 
posesionó en 19 del siguiente junio. 
" En 10 de febrero de 1863 fué nom
brado Auxiliar de la clase de terceros 
del Ministerio de la Gobernación con 
el haber de 14.000 rs.

En 3 de marzo del mismo año, ac
cediendo á sus deseos, fue nombrado 
nuevamente para el Juzgado de Ria
za.

En 10 de abril de 1869 fué promo
vido al de Segovia, del qne se encar
gó en 27 del mismo.

Por Real decreto de 5 de febrero 
de 1872 fué declarado inamovible y 
confirmado en el cargo que desempe
ñaba .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO

Terminadas en su parte mas sus
tancial las tareas encomendadas ála 
Comisión general encargada de pro; 
moverla concurrencia de Españaá 
la Exposición universal de Viena.N 
no habiendo en el actual presupuesto 
cantidad consignada para atender á 
los gastos que la continuación dedi
cha Comisión general ocasiona,

Vengo en declararla disuelta desde 
hoy, dando las gracias á todos los in
dividuos de la misma por la generosa 
é inteligente cooperación que han 
prestado al Gobierno en el desempe
ño de sus respectivos y honorificos 
cargos.

Madrid treinta y uno do agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.--' 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso Colmena' 
res.

limo. Sr.: Do conformidad con D 
propuesto por esa Dirección genera- 
y con el dictámen del Consejo de lo^ 
trucción pública, el presidente de 
Poder Ejecutivo de la República na 
tenido á bien disponer que sepi'O' 
vean por oposicon las plazas de p1*' 
mero y de segundo Profesor de c j , ' 
gos que existen vacantes en el Col * 
gio Nacional de Sordo mudos y ci 
gos. ..
D Lo digo á V. I. para su conocimien 
toy efectos oportunos. Dios , 
á V. I. muchos años. Madrid ^;’1 
agosto de 1874.—Alonso.—Sr. l)u 
tor general de Instrucción púhlic- •

(Gacela del 4 de sctieinbi^i

PALMA.
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